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	ERROR 404 - Not Found!

The following error occurred:
The requested URL was not found on this server.
Please check the URL or contact the webmaster.
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        Términos y Condiciones

      

    

    
      
        
          Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 reglamentada por el Decreto Nacional 1377 de 2013 y la Ley 1266 de 2008 de Colombia, por la cual se dictan las disposiciones para la protección de los datos personales y los derechos de los titulares de dichos datos y hábeas data, le comunicamos que su información quedará contenida en nuestras bases de datos, la cual será utilizada para contactarlo y enviarle información sobre cursos relacionados con Tecnologías de la Información, productos y/o servicios, eventos, invitaciones, programas, planes, ofertas, promociones, descuentos, nuevos productos y/o servicios relacionados con el tema.
INTECAP® ha obtenido su información a través de sus comunicaciones electrónicas o telefónicas, directamente de usted o de personas que han sido autorizadas por usted para contactarnos.

          Usted como titular de sus datos, tiene el derecho constitucional que tienen todas las personas para conocer, actualizar y rectificar la información que se haya recogido en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia; así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma (art. 1 de Ley 1581 de 2012).  Para ejercer su derecho solo debe enviarnos una solicitud a nuestro email: info@intecap.edu.co

          De acuerdo con el Artículo 10 del Decreto Nacional 1377 de 2013. Datos recolectados antes de la expedición del presente decreto. Para los datos recolectados antes de la expedición del decreto, usted cuenta con treinta (30) dias para comunicarse con nosotros a través del email de contacto suministrado o para darse de baja y no recibir mas información de nuestra parte, sin embargo como parte de las buenas prácticas de comunicación, en cada correo (email) que reciba de nuestra parte, siempre tendrá la posibilidad de actualizar sus datos/preferencias de información, o desuscribirse de nuestro sistema.
Cada curso está sujeto a un mínimo de participantes en una fecha de inicio determinada: La fecha de inicio podrá ser modificada y/o postergada por INTECAP, en el caso de no presentarse el Quorum mínimo de estudiantes requeridos para iniciarla en una fecha determinada, sin que esto pueda ser considerado como causal de incumplimiento por parte de INTECAP, ya que se requiere de cinco(5) participantes como mínimo para la modalidad Presencial y para la modalidad Online. En el caso de no reunirse el Quorum mínimo de estudiantes requerido, INTECAP se compromete a comunicar al estudiante previamente, la nueva fecha de inicio. La modalidad Virtual no requiere de un mínimo de estudiantes, ya que cada estudiante avanza por su propia cuenta y a su propio ritmo.
Obligaciones del estudiante: El estudiante está obligado ademostrar un buen comportamiento y respeto a sus docentes, compañeros y el personal Administrativo de INTECAP, cumpliendo a cabalidad con las normas de comportamiento, de ética, de la moral general y las normas de bioseguridad, en todos y cada uno de los momentos de su relación con INTECAP. El estudiante no podrá ingresar a la sede de INTECAP, cuando se encuentre en estado de embriaguez o bajo el efecto de algún tipo de droga considerada como alucinógena, ó en estado de salud que ponga en peligro y riesgo de contagio de algún tipo de enfermedad o de virus como el covid-19 a sus compañeros, docentes y al personal Administrativo de INTECAP. El estudiante se compromete a no fumar dentro de las instalaciones de INTECAP. El estudiante se compromete a aceptar las nuevas fechas de inicio de la capacitación que sean determinadas por INTECAP, cuando se presente el caso: falta de Quórum mínimo requerido consideradas en los presentes Términos y Condiciones. El estudiante se compromete a cancelar el 100% del valor de la capacitación, independiente de las clases que pueda tomar, en vista de que el valor del contrato es por la totalidad del curso y no por las clases u horas que haya podido tomar, ya que el contrato no será re-liquidado y el estudiante no podrá solicitar reembolsos por estos motivos, debido a su propio incumplimiento o imposibilidad de tomar las clases establecidas, o por causa de otros inconvenientes que le sean personales.
El estudiante autoriza en forma expresa a INTECAP, con fines de la presente y/o futura obligación que surja, a consultar y/o a reportar su información personal a las Centrales de Riesgo Crediticias.
Fuerza Mayor o Caso Fortuito: El advenimiento de hecho o circunstancia que constituye fuerza mayor o caso fortuito, incluyendo actos de cualquier autoridad gubernamental, tanto Colombiana como Extranjera, movilización general, sedición, cuarentenas, huelgas que retarden o impidan el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que las partes asumen en estos Términos y Condiciones, prorrogan por el término que se fije de común acuerdo, los plazos dentro de los cuales, cada una de las partes deberá cumplir con sus obligaciones. Las partes deberán dar aviso por escrito, dentro de los tres (3) días siguientes a la ocurrencia de tales hechos. Los inconvenientes de índole personal o laboral del estudiante, no son considerados fuerza mayor o caso fortuito.
Terminación de la Obligación: La obligación se termina con la finalización del curso en forma normal. INTECAP podrá dar por terminado la obligación unilateralmente en los siguientes  casos: 1) En el momento que el estudiante no diligencie correctamente los formatos de registro, control, exámenes, o la documentación requerida como soporte de la contratación, y/o con información falsa. 2) Cuando el estudiante no asista o deje de asistir a la capacitación en las fechas estipuladas y no justifique a INTECAP, su inasistencia por medio escrito durante un periodo de quince (15) dias hábiles. 3) Cuando el estudiante incumpla los presente Términos y Condiciones y los Términos y Condiciones generales del sitio web: www.intecap.edu.co. 4) Si el estudiante no toma el curso dentro del término de un (1) año (término en el cual prescribe el acuerdo). Si el estudiante tuvo que suspender su capacitación por motivos de fuerza mayor o caso fortuito y comunicó esta circunstancia a INTECAP por escrito dentro del término previsto (quince --15-- dias hábiles), el estudiante tiene derecho a reanudar su capacitación dentro del término previsto (un año desde la fecha del acuerdo inicial).
Muchas gracias por leer estos términos y condiciones.
INTECAP ®.
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